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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 028 -2013-GR-JUNÍN/PR 

Huancayo, 1 6 ENE. 2613 

El PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

Que, el Coronel PNP. Sabino Hermógenes Ulloa Chirinos, se viene 
desempeñando como Inspector Regional de la Unidad Inspectoría 
General/Inspectoría Regional Junín, desde el año 2012, prestando sus 
servicios ininterrumpidos y comprometido con la ciudadanía en el campo 
operativo y administrativo, caracterizado durante su trayectoria por ser un 
Coronel proactivo con reconocida independencia de criterio, iniciativa, alto nivel 
e creatividad, honradez, disciplina y sobre todo con principios éticos y 
orales; demostrados en el cumplimiento de las misiones impuestas y 
educidas dentro de su función policial, motivando siempre el permanente 
esarrollo; superación personal y profesional para lograr la eficacia y 

eficiencia, en el escenario institucional. Asimismo, un policía empeñado en 
logar los fines y objetivos que la Policía Nacional del Perú demanda y a la vez 
cumplir con los requerimientos que la sociedad peruana le exige; 

Que, ha seguido cursos de perfeccionamiento como Capacitación en 
Inteligencia Operativa en Investigaciones de Delitos Contra La Seguridad del 
Estado, Capacitación en Control de Disturbios y Motines en Establecimientos 
Penitenciarios, Curso para Comisarios de la Policía Nacional del Perú, Curso 
de Alta Dirección y Gerencia, y Curso de Pedagogía Superior, entre otros; 

Que, es necesario reconocer los méritos de personalidades y líderes que 
con su labor de investigación permanente, creadores de ciencia y cultura 
generan un polo de desarrollo que impulsa a nuestro país y a la región en un 
clima de paz social hacia el desarrollo económico y social; 

Contando con las visaciones de la Oficina Regional de Administración y 
Finanzas, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del 
artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 y sus 
modificatorias; 	 2340 4, 3 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR PERSONAJE ILUSTRE, de la 
gión Junín al Coronel PNP. SABINO HERMOGENES ULLOA CHIRINOS, 

ector Regional de la Unidad Inspectoría General/Inspectoría Regional 
u in, por los fundamentos expuestos en la presente Resolución. 

ARTÍCULO 	SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, Ministerio de Interior, Dirección de la 
Región Policial Centro - Huancayo, DITERPOL - Junín, a los órganos 
competentes del Gobierno Regional y al interesado. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Dr. VLADIMIR ROY CER 
PREDENTE 	  

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

ROJAS 
y 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento 	de j=s fines. 
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